
 

 
 
 
Nota informativa sobre la no reanudación de los servicios de atención diurna para 
personas con discapacidad en la Región de Murcia hasta el 14 de septiembre. 
 
Por medio del presente se informa que la actividad presencial en los centros de 
atención a personas con discapacidad se ha aplazado al 14 de septiembre, siguiendo 
las recomendaciones de Salud Pública y el Servicio Murciano de Salud con el fin de 
reducir el impacto del COVID-19 en el segmento de población más vulnerable. 
 
No obstante, los centros podrán reanudar a partir del 1 de septiembre la atención a las 
personas usuarias del servicio a través de la atención telemática y/o la atención 
presencial en su domicilio o entorno. 
 
Asimismo, los trabajadores de los centros podrán incorporarse a su puesto de trabajo, 
cumpliendo con los protocolos de prevención y protección frente al COVID-19. 
 
Les recordamos que la aplicación de medidas extraordinarias para contener la 
progresión del virus están en continua supervisión desde el IMAS en coordinación con 
las autoridades sanitarias y obedecen a criterios de máxima prudencia para garantizar 
la prevención de contagios entre las personas con discapacidad usuarias de los 
distintos servicios. 
 

 

LA DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 
María Raquel Cancela Fernández 

CA
NC

EL
A 

FE
RN

AN
DE

Z,
 R

AQ
UE

L
28

/0
8/

20
20

 1
4:

37
:4

6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-9
de

1f
c9

0-
e9

2b
-d

d6
a-

22
23

-0
05

05
69

b6
28

0


